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Versión Pública de Resolución, RR-2038/2022 que contiene información
clasificada como confidenciai

Fecha de elaboración de la versión

pública. Veinticuatro de abril de dos mil veintitrés.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión
pública.

Acta de la Sesión número 12

El nombre del área que clasifica. Ponencia 3

La identificación del documento del que
se elabora la versión pública.

RR-2038/2022

Páginas clasificadas, así como las
partes o secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1, 11, 15 y 18, así como su correo
electrónico.

Fundamento legal, indicando el nombre
del ordenamiento, el o los artículos,
fracción(es), párrafo(s) con. base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron ia misma.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIH de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Nombre y firma del titular del área.

j
ComlsioRá3^s-<j
Nohemí Leónxlslas

Nombre y firma del responsable del
testado

Secretaria de Instruccióp w
Mónica María Alvarado iGarcía

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a ia información

clasificada

Instituto de Transparencia,! Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de San
Martín Texmelucan, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2038/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO K ACCESO A U-
iNfORMACiCiN fXIBi ICA V ̂ SíOIECOON DC
DATC3S fíRSO'cilfS KL ISrADO C5E PUEBIA

Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO

Visto el estado procesal del expediente número RR-2038/2022, relativo al

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo la

persona recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN

MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA en lo subsecuente el sujeto obligado
procede a dictar resolución con base en los siguientes:

recurso

se9

ANTECEDENTES

I. El tres de octubre de dos mil veintidós la hoy persona recurrente remitió

electrónicamente vía correo electrónico, una solicitud de información, dirigida a la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

I

. El día veintiséis de octubre dos mil veintidós, 'el Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, dio respuesta  á la solicitud de acceso a la

información.

. Con fecha catorce de noviembre del dos mil veintidós, la hoy persona recurrehíe

promovió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órga^
Garante un recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto

obligado.

I
I

[ ■'4
í- I
I

IV. El dieciséis de noviembre de dos mil veintidós

Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto
por el reclamante, asignándole el número de expediente RR-2038/2022, el cual fu^
turnado a la Ponencia correspondiente, para su trámite respectivo.

el entonces Comisionadoí
/

1¡
)I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Martín Texmelucan, Puebla
Nohemí León Islas
RR-2038/2022

Ponente:

Expediente:
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INFORMACIÓN PU6I.K5A V PROTECCÓ+J M
CA7QS PERSONALES Ca ES'ADO DE Pl£BLA

V. Por acuerdo de fecha treinta de noviembre de dos mil veintidós, se admitió el

medio de impugnación planteado, ordenando integrar el expediente

correspondiente y se puso a disposición de las partes, para que, en un plazo

máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que  a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión

a través del Sistema de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe con justificación,

debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

constar que la persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del

el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos

personales, así como la existencia del sistema de datos personales del recurso de

revisión y se tuvo a la persona recurrente señalando el correo electrónico como

medio para recibir notificaciones.

mismo

VI. Con fecha diecinueve de enero de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

fes pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

ss^cial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa de la persona
T^CWente con relación a la difusión de sus datos personales, posteriormente se

procedió a decretare! cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar

ta-fesolución correspondiente.

2  ,Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 7200Ó > Tel; (222) 309 60 60' www.itaipue.org.mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Martín Texmelucan, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2038/2022

Ponente:

Expediente:

ii

'•Vi líUJ l\

w'
iNi'in/TO es TRAfiSPAREWC A ACCESO A LA
nrOBMACtON PUBLICA r’ F*«31£CCÍ)N DE
DilCüPESSONAiíS Da tC'APO D£ PUEBLA

Vil. En fecha siete de marzo de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Líbre y Soberano de Puebla; 39 fracciones l, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción !

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. Antes del análisis de fondo del presente medio de impugnación, se

examinará de oficio las causales de improcedencia, por ser de estudio dé oficio

términos de lo dispuesto en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparer

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, teniendo aplicaciói

analogía la jurisprudencia 158, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia dfe^á-/
Nación, que se consulta en la página 262, Apéndice al Seminario Judicial de la

Federación de 1917 a 1985, tomo VIH, Quinta Época, cuyo rubro y texto señala:

en

(c\a

rr

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinara^
previamente la procedencia del Juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden
público en elJuicio de garantías”. /

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proces^
por lo cual su estudio es preferente.

De manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2^./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la

-  \ fel: [222] 309 60 60 v%vy\v.itaip je.org.mx3Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Martín Texmelucan, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2038/2022

Ponente:

Expediente:

CSTITUIO 0£ 7aANSPASSSC!\ ACCESO A LA
KTOR.WCtóW PLCllCi f raOIECCCSJ 0£
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Federación y su Gaceta, Tomo VIH, agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

‘‘SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE
IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.”

Ahora bien, el Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento

de San Martín Texmelucan, en su , informe justificado manifestó entre otras

cuestiones lo siguiente:

aespuGs aei vencimiento ae aicno plazo....’ (Sic)

En atención al acto que se recurre, se Informa que es totalmente improcedente el recurso de
revisión presentado por e! recun-ente en términos de lo señalado por el artículo 182 fracción III de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Infomiatíón Pública del Estado de Puebla, en vidud de las
siguientes consideraciones:

Primero, es Inr^rrecto lo que señala el recurrente respecto de la focha do presentación de la
solítítud, toda voz que manifiesta quo so presentó solicitud por medio del correo electrónico el día
el tres de octubre de dos mil veintidós y en realidad está Unidad de Transparencia recibió la
solldtud con fecha dos de octubre de dos mi veintidós, tal y como so desprende de la impresión de
correo que se anexa como prueba, por lo que se está falseando Información.

Segundo, sí bien, es cierto el hecho de que en términos del artículo 161 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, la Unidad de
Transparencia no dio la respuesta a la solicitud de fecíia dos de octubre de dos mil veintidós en el
término de dnco días hábiles, también lo es que nunca se Incumplió con el término de veinte días
hábiles señalado on el articulo 150 de la mencionada ley.

De lo anterior, se informa quo el plazo para dar respuesta a la solicitud de Información, en un
término de veinte días hábiles, se vencía el treinta y uno do octubre de dos mil veintidós y la
respuesta final so onNnó el día veintiséis de octubre de dos mil veintidós, es decir, 5 días antes del
vencimiento, con el cual se cumple el criterio señalado en la ley, que es el de dar atención a las
solicitudes en el menor tiempo posible.

5.

Así mismo, se menciona que la Unidad de Transparencia en ningún momento faltó a dar respuesta
a la solicitud en los plazos establecidos por la Ley, como lo manifiesta oí recurrente, porque tal y
como se desprende del correo de fecha veintiséis de octubre de dos mil veintidós y que se anexa
como prueba, se remitió la respuesta a su solitud de inforrriaclón.

^,Si-ftiera derto el hecho de que no se dio respuesta dentro del plazo de 20 días hábiles establecido
^^^OF-Ja l^y, el recurrente no presentaría como prueba el correo electrónico a través del cual se

: /^RWó lajrespuesta a la solidlud de acceso de fecha tres de octubre de dos mil veintidós, lo que['^hacé^meba plena de quo oí recurrente si roclbió la respuesta a la solicitud do acceso a la

■  •

Información y nunca se incumplió con el plazo establecido por la Ley, por lo cual resulta
SmB?06e4ente el recurso de revisión.

4 \ TeI: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAvS Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. CP. 72000



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Martín Texmelucan, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2038/2022

Ponente:

Expediente:
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Por io tanto, se estudiará si se actualizo la causal de sobreseimiento establecido en

el artículo 182 fracción III y 183 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla,‘respecto al acto reclamado de la

solicitud de acceso a datos personales, en los términos siguientes:

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por el solicitante^

es la siguiente:

Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia:

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, Julio, y agosto del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V,^deK
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de \
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022. ^

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción wAc^
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado^
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vil, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
VIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VIII, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022. >

La información relacionada con ¡as obligaciones conforme con Fracción IX,Jüel
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Esta^ de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción X, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022. ^

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XI, ofer
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XII, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

1.

I.

II.

III.

IV.

VI.

Vil.

IX.

X.

XI.

XII.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Martín Texmelucan, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2038/2022

Ponente:

Expediente:
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XIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XHI, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XIV, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XV, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022; asi en respecto de
los siguientes:

Inciso a

Inciso b

Inciso c

Inciso d

Inciso e

Inciso f

Inciso g
Inciso h

Inciso i

Inciso j
Inciso k

Inciso I

Inciso m

Inciso n

Inciso o

Inciso p
Inciso q

XVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XVI, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XVII, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
xvni.

XVIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XIX. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XIX, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XX, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XXL La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXI, del
Aríibulo 77, de ¡a Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Vimbla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XXII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXII, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de

ygA Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XXIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción

Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.

a.

b.

c.

d.

e.

f

9-
h.

/.

J-
k.

I.

m.

n.

o.

P-

9-

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Martín Texmelucan, Puebla
Nohémí León Islas
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XXIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXIV. del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XXV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXV, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XXVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXVI. del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022
XXVIII.

XXVII.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción

• M

XXVIII, del Articulo 77. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública di
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022; así
respecto de los siguientes:

Inciso a, asi como lo que son requisitados conforme con los siguientes:
Numeración 1

[n

a.

I.

Numeración 2

iii. Numeración 3

Numeración 4

Numeración 5

Numeración 6

vii. Numeración 7

viii. Numeración 8

Numeración 9

Numeración 10

Numeración 11

xii. Numeración 12

xiii. Numeración 13

Inciso b, así como lo que son requisitados conforme con los siguientes:
Numeración 1

Numeración 2
iii. Numeración 3

Numeración 4

Numeración 6

Numeración 6

vii. Numeración 7

viii. Numeración 8

Numeración 9

Numeración 10

Numeración 11

XXIX. La información relacionada cori las obligaciones conforme con Fracción XXIXjijel
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estaco'de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022. ' ‘
XXX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción )Ó(X, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de\
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022. v
XXXI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXI, de/
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.

II.

IV.

V.

vi.

IX.

X.

\XI.

b.

i.

II.

IV.

V.

VI.

IX.

X.

XI.

!
I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Martín Texmelucan, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2038/2022

Ponente;

Expediente:

JJTtnLlIO DE TBAfJSPARENClA. ACCESO A lA
WfOR\WClON FVeUCA V PROTECCION 06
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE fV53LA

La información relacionada con las obligaciones conforme con FracciónXXXIi.

XXXII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con FracciónXXXIII.

XXXIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XXXIV.

XXXiV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XXXV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXV,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de ios meses junio, julio,  y agosto del año 2022.
XXXVI.

XXXVI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XXXVII.

XXXVil, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XXXVIII.

XXXVIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XXXIX.

XXXiX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.

La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XL, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XLI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLi, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XLII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLII, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XLIII.

XLIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
XLIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLIV, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción

XL.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción

X^fd.V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLV, del
‘^^^rticulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.
Xi=VL La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLVI, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Pügbla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
^ XLVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei
^ Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.

^'■XCVSÍ>< información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio, y agosto del año 2022.

Vil.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Martín Texmelucan, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2038/2022

Ponente:

Expediente:

/,
¡Ji¡íl¡\{
lililí''-

JíSTTJTO re TRa;-SPA5£>í:íA AOreSO A LA
WFORMAOON PLeUCA Y PHOTECCOM DE
DATCSftRre>\AL£S DEL ESTADO 0£ PLÍBLA

XLIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLiX, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla: en relación de los meses junio, Julio, y agosto del año 2022.

Solicitamos que nos- proporciona toda la siguiente información por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia:

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de ¡os meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción 111, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vil, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022. ' • '

2.

I.

II.

III.

IV.

V.

Vi

VIL

'4^

3. Solicitamos que nos proporciona toda ¡a siguiente información por medio de\^
Plataforma Nacional de Transparencia: ^

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022; así en respecto de
los siguientes:

Inciso a

i

a.

b. • Inciso b

Inciso c

Inciso d

Inciso e

Inciso f

Inciso g
Inciso h ^

II. La información relacionada con las obligaciones conforme con FracciónJH.
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a¡a Información Pública del E^ac o de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agostó del año 2022. /

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción ///, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022. \

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV, 'íjA
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado^
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a¡a Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022

c.

d.

e.

f.

9-
h.

del

III.

IV.

V.

i

b

r~

(

i
i
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Martín Texmelucan, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2038/2022

Ponente:

Expediente:

.vniUTO re TPdfSPASíMCA. «X£SO A LA
IfJ.OW/ACtóN R.eiK> >• PROTcCC'ÍW Of
Dá'CS PERSONAOS CEL ES'ADO DE Pi^SLA

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla: en relación de los meses junio, Julio, y agosto del año 2022.
Vil. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vil, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
VIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VIII, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, julio, y agosto del año 2022.

Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia:

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Púbiica del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.
III. La información relacionada con ¡as obligaciones conforme con Fracción III, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de ¡os meses Junio, Julio, y agosto del año 2022.

Solicitamos todo lo anterior, conforme con las obligaciones, en materia de transparencia;
y que sea proporcionado, por medio de la plataforma nacional de transparencia, en forma
la forma gratuita, en una manera de máxima publicidad, así como los principales de los
derechos de transparencia y rendición de cuentas de los ayuntamientos, así como este
presente municipio."sic."

VI.

4.

I.

II.

IV.

V.

VI.

veintiséis de octubre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a

la licitud de referencia en los términos siguientes:

atención a su solicitud de información recibida por correo electrónico y
«osíer/or/nenfe ingresada al sistema denominado SISA! el día 03 de octubre del
presénte año con folio 210438622000151, le hago llegar la. respuesta a la
info/mación solicitada.

Adjunto:

DE REGISTRO MANUAL DE SOLICITUD.

2.- RESPUESTA FINAL

10 Tel (222)309 60 60 vwva.v iiaipue.org rnxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C P, 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Martín Texmelucan, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2038/2022

Ponente;

Expediente:

ílj'lluio K ■RAfCPAÍSNCW. ACCcSO A LA
.'ifOw.wocw pciQiCA V (wreccOH oe

OATDS PERSOXSLES DEL ESTADO DE PIEBIA

3.- ACUSE DE RESPUESTA.

Pavorde confirmar de recibido por éste mismo medio." (Sic)

Los documentos adjuntos son los que se muestran a continuación:

jsAl léSÍ2

r\,*Tt.ny3JA^M» eio

Plataforma Natíonaf de Transparencia ■y*.

1V5Í®ÍJ E«iAi o
«  rn^uspAueHCiA

coaamzz 09:00:00AM

L-^[ae TCK^ai^

i)0T^

ACUSE DE REGISTRO MANUAL DE SOLICITUD%

FÓ3Ó do seti&ijól
Fecha y hom do la soOdtud:
Nembrs o razdn social:

CcfTOo etect^okcc
Dopondencia o erokisd b la cual
se tfr/ia la soidtod:
T]po do uOcitud:

usvie»vaMto((»erfn>>0*Atm*V«csneotuTw

S
K AjxdAsmorto 0«

púUtoa
es=r%4 W xvwAO j2ov -co-wc-o ai ;36ÍlOÍ22

DakCrtpciA* da tAMCcXwd
In^xmacidn soSdiada:
A/ch¡vo aCQunío:
l/o<Sda9 do aocosiOiCdod:

Modlo pa-'a nóbir notircatiooos;
InionnaciCn adicional:

seAO.'UTrrA scuenvo.

souerruo 07.10.2072éci

Kan* p*ia tadBIr nountadOAM

RcspLWSta a la aolkhud do IMormodAn;
Respuesta a la soücllud do Inlotmacita con ampllocldn:

20 días h^1es

30 días rtlbUes

2ao^«hi6U»

i6md^2

En caso da quo so lo rogulsra oooipSemantar o adarar su so'Edtud. la kiíonnaeldn soBdtadaya so oncutntre publicada
enoigún modo o la Unidad da Acceso no sea oompotenta, las fochas para dar respuesta se mo^Scarán.

Horado de sionodru

Las soÜQiudesde aecosoala íntoanadlónqwiif^rosenenundlaiiMbtouna v^oonchiídoelheradolaberaido
Su}caa ObrQodo en un dta hábD, so tendrán por recibidas al día hób3 slguíínto.

Costosdoroproduocidn: /

El cKrddo dd derocho do bcceso a la tnformaddn es grstiúo y s6¡o podrá loqucdrso ct cobro correspondiente a ta
modoSdod de fcproduedán y enfoga soltada.

Alt. 162 tTAIPEP

Csrwni Os ««recaden; 0 SnaUñ3tX¡2rwaSi6»aSMbbT6tSM

I ■

f— )

I
I

\ I
t I

If\ I
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de San
Martín Texmelucan, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2038/2022

Ponente:

Expediente:

iNSmiflODi IRAíeP/-=í'«aAACCE30A LA

PUSUCA f PPOTECCO^ D£
DATOS PERSOfCÜIS Kl ESTAEJO DE FUESlA

I.

SAN MARTÍN
TEXMELUCAN“as:.£WTa

OFICIO; HASMT/irT>274/2022

RgSPUESTA A LA SAI 14S?2022 FOLIO SISA! 21Q438S22000151

*'■ '"'StaiÉN CORRESPONDA:

Con runáamcnío en tos artieutos 6 apartado A de la ConsStodón Poííiica do tos Estajos
•  • Unidos Rteidcaios; 45 fr^cídn I), íV, V, 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
“ ‘ Wbrmaoi&i Pública; 2 frao^ V. 7 feacctoos XI. XXXlil. XXXIV y XXXVlll. 11.12 fracción VI, 16

fraccrones I, IVy Yin, 17.123 fracciones I, IV, V, VI, Vil yX, 142,143,144,145,155,166.165.167 y
demás relalis« do la Ley de Transparencia y Acceso a la Iníormacíóo Pública del Estado do Puebla;
7 Fracwoes X y XI del Reglamento do Transparenda. Acceso a la Infermacíón PúMca y PnotcoeSón
do Dalos Personales del Muntoip’o do San Itórtin Texrrclucan: y en atención a su scáestod de
Informacton con foto 210438622000151 redbida medianto el sistema denominado SlSAl el dia 03
de octubre del presente aíio y que a la letra dice;

"SEAO/t/msoL/c/h/a
soucnvD o2.Ya.2W2pdr.'

Selitonna que con fundamonlo en cl artícuto 158 fracción 11 de la Ley de Transpareivcia y Acceso a
la Intaadón Pública del Esládo de Puebla quo a la letra dice:

*ü)s/brni3s en fas que cf st/yoto oblado podrí dar rcípuosfa a t/na soffeSud do Aitonrfaoón
sonJoss^Mós:... v , . ^ ^
J/. Wacíéndofós raóer 8/ soTdlanio la difcctíón efecfrón.fea conv^^a o fa fuenfe en oonao
ptíodo coflSttfarto /ntormacífin sofcifadaya qua sa^cncücníre'pübítoada.

Derivado de to antoiiw, y respecto de su pregunta marcaáa'^.tí número 1. se envía el paso a
paso a seguir para consifiar la hformacón de las 48 (raoctones del Arttajto 77 de la ley de
transparencia quo arican al Ayuntaníento do San Martín Tejón^can y que se pubBcan en la

,'Baíatorma Nacional do Transparencia correspondiente a los meses do maro, abnl y majo del año

i

\
}

r-..

Es tmportanío mencionar, que la fraccün XLVll dd Articulo 77 de la ley de la materia, no ajfíca a
símelo cijiigado, lo arilerfor con base en la tabla de apfcabilidad del Ayunlamienlo de San Martín

aprobada ftor el InsBtuto de Transparertoia, Acceso a la Información PúbGca y
tocciífivio Datos Persrxides del Estado do Puebla.

éaaojWJar ctok en el sígutonto fnic hMfaaft^jgOfínarteiranspsrgnda
^so 2. Dtfdlck en cl cuadro que dlco *WFOR.VAClON PÚBLICA"

cxmcJ

■oro.mx/

t
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Martín Texmelucan, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2038/2022

Ponente:

Expediente:
.samuro k raucPAít'aaw. Accedo a tA
fC-QR-.WOCN Pua,CA Y rraDTKOÓN DE
Ü^oa PEfíXiSAiES «L ESTADO DE PEEBlA

. a f A ^ ̂ ®
■  i v-iisí^c? *• €fl lns*.SJá6^ bascar U Ay^-tíenSo tío San ÍA»tln Tcsrdüca?*
‘ ii Pw 1 &i d aparíóio ̂ ue ccq obígoooncs, dar cítít vt ‘Gonofa'cs*

6. Dar cüác en d cvai-o (jae dco Tlstatío’ y aM potífi cc«;¿af todas y cala una do bs
-íracdcocs dd Artixio 77 do ía 5ey de ta nslarta,

■■@^0 tien dar cítíí en ei sigulí^^ iln^ í;uo lo Bova^ írocio a ía búsqueda de las fraccájnes:
hgps7/CCa^luli^f>üfe!I«nix_pb^V<ymackitronsMrerxla,oro.n^^

tfg)tf8asAio-tf/ccnsuítaPubr<n.>hyn'itcbSQac'onos

Por lo que hace a su pregunta nwesda cen el níimoro 2, so cavia c! paso a paso a seguir para
ocxiKJllar ía hfonnacííin de fas 5 frocdoocs dd Aitfculo 78 tío la loy do transparencia qtaj opSean d
Ayunlarráento de San V.allrj Tcwtóucan y quo so pjbüMn en la Pbtatorma Nacional tía
Transparenda corresponájente a los mes tío rnorzo, obfi y majo títí aíto 2022.
Es impertan^ mendonar quo las fractíor« U y Vtíri Alloib 78 rte U fey tíe la nateria, no apSea a
esto obt^do. ío anSencr con base on la labbdo ipIwiMhídI delAyuntamfeeto de San Waitb
Terr^iucan, aprobada por el InsfUto tío Transpa^nda. Acceso a la tofoma^ Pitíáa y
Rrotixdtín tía C^ios Personal Estado tío Puobto.

P«o 1; Dar c£c< en <g s^¿g>to infc c¿aistorTTad^;trTytsoa:gfida onnaJ
P«o 2. Dar c&Sc en el cuairo día *KfORtMDÓ.N PÚBLICA*
Paso 3: En b bana que dcc Btado o Fedcfobár), buscar *Puct¿a*Paso 4: Ce^«é5 en insííuóSn. twscar U Ayuníirícnto de ítetln Tenr^xan*
Paso 5. Efi el apartado OJO dó» oMgaAircs. dy cfick cft •£spec2htt*
Paso 6, Dar elide en el cuadro quo dea Tjsíaío’ y shl podrá a«w'!ar todas y cada ura do las
írtedores tíeí Aticuío 78 dé la ley do fa rratería.

0 bien dí^ dkk en el siguiente fnk quo lo Dovará directo a la búsqtxda de Cas fracci^es:

bftig'Aixreuliapjbfeflmy trfalafcrmaclolfan»jrencia.ofq mx/vut»
yü?Mp:ejA*owfcor«u(taPubtc.') «htffldtobtqatfones

En cuanto a $u pregunto marcado eco el número 3, $e Inferma r^o el Ayuntamiento de Sai MarlVi
ToOTctocan no publica Informadón en el Artieuto 62 de la toy, de la matoría. ya que no apUca a esa
sujeto tóbalo, toda voz que el ayunlomltoio no es una autoridad adtnir¿s!íá?va y juifeicdwto^
natona laborá. lo anterior cen baso en la labia da optcaba'dad de’ AyuntarAnlo do San ^mn
Toxmeiian. aprobada por el Insllluto do Transparonda. Acceso a la Womac'ón
Protecoóft tís Ctelos Persctfutes tícl Estado do Puebla.

.■AASnX

9

y

i.

\\\ *k"ÍI

I

1**1

!

t

13 '  ■ J .Tel: (222) 309 6O-60’ www.itaipüe.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pué. C.P. 72000

V.

i



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Martín Texmelucan, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2038/2022

Ponente:

Expediente:

JSTITUro OE 1ftAKSP&ftE>¿ClA. AOCSSOA lA
INFCmMaÓN POBUCA y P90TECOON K
DATCS reaSOíAlES oa estado oe piesia

— 'Tfcxraiii-ucAiM

.  &i atención a su pregunta marcada con el número 4. se envía el paso a paso a seguir
consultar la Información de las 6 fracciones dcl ArtTcuto 83 do la tey do transparoacta quo

apocan al Aj^lamfento do San iVlartln TrwmchKan y que so publican en la Plataforma Nadoná de
Transparenda oomc^xndtente a los meses do marzo, abril y m3>*o de! a'k) 2022.

Paso 1: Dardlcíc en d slgiíímto IWc htfD8r/MwA>.Dt3tafofm^eifaftst)arencfa.cro.mW
Paso 2, Dar díckcncl cu^ro quo dlw 'INFCfaíAClOfí POBLICA'

m^*p;íso 3: En la barra quo dlco Estado o Ficdoraclki, buscar'Pueb£a*
J^^’^Pasb 4: Después en InsfiUxáón, buscar H. Ayuntamiento de San W^ln Tesonelucan"

Paso 5. En c! apartado que dice oblígaócnes, dar cQck en *Espec(Qc^*
Paso $, Dar eSek on d cuadro quo dieo Ustsdo* y ahí pedrá consuüa; ̂ as y cada una de tas
frssdones del Articulo 83 de la ley de la materia.

O bien dar cDck en ci slgulcnio línk qSis lo llevará dtfiocto a la bCisqucda de las fraedonos:

h1tes:ifegftsuJteoubgcyTitj?lat3form;^e»3nsr»ger>pa.Qm.g^^
w&b/faeesAriarrfoonsultaPublica.xhtml^bnqacIcnes

Por parte< no omito comentario que en lérnúios de lo dispuesto por el artículo 169 de la Ley de
Transpamnda y Acceso a la fntormacfón Púbbca (te! Estado (te Puebla, ̂todrá interponer Recurso de
RevjsISc, pors1rr¿$n>o 09 través do un representante, ante el Instituto de Tran^^ronda, a
la tefonna^ PúbSca y F^tccd&i do Personales del Estado de Puebla, la ifrídad de
Tran^arenda quo haya concddo do la soOdtud. ya sea por medios (^irónicos por ta Plataforma
N^tenal, por escrito líb^ o a Iras'és de los formatos que para tal efecto pr^rcücno la rr^sma; t^te

.^^teberásor <xi un ptazo do 15 días ̂uicntr^ a la fodlia en que se tuvo acceso a la Informará, en
que se ro^có la respuesta o en el que vendó el plazo para so ncCficadón.

^ obo particular, $c env^ un cordial saludo,
DE

ATENTAMENTE

SAN MARTÍN TEXMELUCAN
{UNIDOS SEGUIMOS HACIENDO HISTORIA!

A 26 DE OCTUBRE DEL AÑO 2022
MÓNICA MOLINA VILLALBA OlWyPiU.

RA GENERAL DE LA UNIDAD DE TRANSPARBW?9^J«*«

• T “l

/
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Martín Texmelucan, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2038/2022

Ponente:-

Expediente:Ai «[/ I p
JÍSmUTO D£ T<4«J3PA.itt,'a3á. ACCSSO A LA
«rOS»AtC!CN PUSUCA Y PROTICOON M
QS'OSPtBSOSAlES OtL ESTADO Dé PUEEIA

# •

0

Plataforma Nacional do Transparencia

TA^!:PUEPlATAPoriKA UA.CIDMAt

TflX'^SPAnCí.CIA

Mi
i!

■  ás- ACUSE DE ENTREGA DE INFOR^tACIÓN VÍA SlSAl

tfatoi

Folo 09 la solic^d; . ..

rocha y hora do la sofotud:

Mombro o razdn coclsi:

DeponOoflcia o entidad a la cual
eo envl61a colcüud:

Tipo de sotoTu±

Fedtayl^fadorospuosta: ■

■'‘Od>'l07Ct73M.CO.O»AU

. H, ATUTtanerto Ce S«r (•’jfit:) Toiirxknn

lAÁ»nnk>ón píUcA
itíiyma \yM.«9Pu ■v,m

1I» OesotpcÁtA da la Mncitud

]n,^rmacür) soDciiadai
n

L
t . •

?Í
•i

-VSEADaiIlTASOU^O,
y>

«Á-

(Ukfi^AU

SE AfiAlirrARES^UESTA

Anh}/99^uM
Rosi^tósta vfa SlSAl:
RESPUESTA FINAL SAI 1<58_2t>2?.pdf

Las soSotudos do cccoso reaEzadas-on tos térm*no$ do (a prosonioLoyidebcrdnsorolendjdasenelmonor
b'crrpQ pos:t/o. quo no podrá oxcr^r do ydnlo días hdbHos ccntados o partir de] día algul^ito a la presontacidn do

o de aqu¿l en «1 que se teóoa por dcsshcQoda la prcrvenddo oí &u caso ee haya ho^ al soDc^to.
Art. 150LTA1PEÍ*

¡, ú

U)
•m

Ca^'o Ce V4«1lca:üfi; M7&cCCC2cn;sSat>&!e{t}eUtoTec}a

Según se desprende del expediente de mérito, la persona recurrente centró
inconformidad al referir lo siguiente:

u

A ¡os VEINTSÉiS días del mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS; fue
proporcionado la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO, por medio electrónico.

En consideración que adentro de la respuesta del SUJETO OBLIGADO
manifestaciones, optando para ser proporcionado la CONSULTA f^BlllCA; y
conforme con Articulo 161, de la Ley de Transparencia y Acceso apnnformación
Pública del Estado de Puebla; en cuanto el sujeto obligado, tefíía atribución y
obligación, de proporcionar la información en un término no mayor de CINCO días
hábiles, y en consecuencia, su entrega los VEINTSÉIS dias del mes de OCTUBRE
del año DOS MIL VEINTIDOS, es después del vencimiento de dicho plazo; conforme
con Fracción VI, del Articulo 172, de la Ley de Transparencia y Acceso al a
Información Pública del Estado de Puebla; por lo antes considerado, en cuanto el
SUJETO OBLIGADO, no entrego su respuesta antes deívencimiento de pazo de

e hace

1 I
I

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Martín Texmelucan, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2038/2022

Ponente:

Expediente:

íeniUTO Oc TBAfSPARDOA. «eso A LA
INFCMMAC1O.S PLBLCfs V PfiOTECC<»l K
DATOS PERSONALES Da ESTADO OE PESELA

CINCO días hábiles, conforme con Fracción VIII, del Articulo 170, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, procede
este presente RECURSO DE REVISION, por no entregar su respuesta dentro de los
plazos establecidos por la ley."

En tal virtud, el sujeto obligado al rendir su informe justificado señaló que el

veintiséis de octubre remitió respuesta al solicitante a través del medio para recibir

notificaciones que designó en su solicitud de acceso y a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia, dentro de los primeros veinte días, de conformidad con

los artículos 150 y 151 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, tal como quedó asentado en párrafos

anteriores.

Por tanto, se analizará la causal de improcedencia establecida en el numeral 183

fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, el hoy inconforme en su recurso de revisión alegó como acto

reclamado, que el Honorable Ayuntamiento de San Martín Texmelucan, Puebla, no

le otorgó respuesta en los plazos establecidos por la Ley.

:^Qr lo que, es importante señalar el término que tienen los sujetos obligados para
dar respuestas a las solicitudes de acceso de información interpuestas por las

personas, mismo que se encuentra establecidos en los artículos 150 y 151 fracción

^ la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la
presente Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá
exceder de vente días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación

aquélla o de aquél en el que se tenga por desahogada la prevención que en su
'~^^sp-se haya hecho al solicitante.
Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días hábiles más,
siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser
aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución
que deberá notificarse al solicitante antes de su vencimiento.

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Martín Texmelucan, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2038/2022

Ponente:

Expediente:

’u'O K ‘■CiXX» ¡> u

CA’ÓS PEBSDfiaitJ D£l tlTAPO K PUEBLA

El sujeto obligado deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento del
plazo, las razones por las cuales hará uso de la prórroga. No podrán invocarse
como causales de ampliación motivos que supongan negligencia o descuido del
sujeto obligado en el desahogo de la solicitud’'.

"ARTÍCULO 151 Son excepciones a los plazos establecidos en éi artículo anterior
las siguientes:
II. Cuando la solicitud tenga por objeto información considerada como obligación
de transparencia, ésta deberá ser entregada dentro de los primeros veinte días
hábiles, sin posibilidad de prórroga."

De los preceptos antes señalados, establecen que los sujetos obligados deberán
responder en el menor tiempo posible las solicitudes de acceso de información que
se le formulen, mismo que no podrá excederse de veinte días hábiles siguientes a
la presentación del requerimiento de información, este término legal podrá
ampliando por diez días hábiles más, mismo que deberá estar debidamente
fundada, motivada y aprobada por el Comité de Transparencia y deberán hacer del
conocimiento de esto al ciudadano antes del vencimiento del primer pía^
establecido en la Ley. \ l

ser

Asimismo, indican que, si la solicitud tiene por objeto información considerada como
obligación de transparencia, se deberá entregar dentro de los primeros veinte días
hábiles, sin la posibilidad de prórroga.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que el sujeto obligado dio respuestaN;^
la persona recurrente sobre su solicitud de acceso a la información el día inta y
uno de octubre de dos mil veintidós, es decir, dentro de los primeros .yeii^e días
hábiles siguientes de que registro dicha petición, tal como se observa en l)a
impresión de la captura de,pantalla de su^correo electrónico de la autoridaa
responsable, misma que se observa:

17Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P, 72000 ,  Tel: p22) 309 60 60''wvyw.ita¡pue.org.mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Martín Texmelucan, Puebla
Nohemí León Islas
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Ponente:

Expediente:

ÍSTITUTO DE TRAÍ4SPAREMOA. ACCESO A lA
INPORWAClOK fOSiJCA V PTOIECCON DE
DATOS PERSCÍ4ALE5 £». ESTADO DE PlfBLA

< Li Lr stjisnj el? («)Ini
de 2022, iG-.ll.

FScha:. m ‘*:'í 
IMDQ

4

HERNANDEZ ROLDAN
. C. UBORIO^

«ri-»i}ritiid de información recibida por correoEn atención a ^ ingresada al sistema denominado SlSAl elelectrónico ctubrí detpTesente'fno con folio 210438622000151, le hago
llegar la^sppesta a la información solicitada.
día 03

'

fV'Á'djunto:

■ pE REGlSTRO MANUAL DE SOLICITUD,
iéWa#,inal. • •
^ElRESPUESTA.
A

e.recibido por este mismo medio.

En consecuencia y toda vez que la información que requirió la persona recurrente

es referente a las obligaciones de transparencia  y el sujeto obligado dio respuesta

dentro de los primeros veinte días, tal como lo establece el artículo 151 fracción II

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

por lo que, en términos de lo dispuesto por los artículos 181 fracción II, 182, fracción

lll y 183 fracción IV del ordenamiento legal antes citado, es Órgano Garante

3;^etermína SOBRESEER el presente recurso de revisión, por ser improcedente al
no actualizarse la causal de procedencia señalada por la persona recurrente, es

^¿ííéclKla falta de respuesta de los plazos establecidos para ello.

i

Al respecto, solo para ilustración se invoca la Tesis Aislada l.6o.C.36 K, de la

Novena Época, sustentada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del

Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

Tomo VI, septiembre de 1997, página 726, con el texto y rubro siguiente;

RECURSOS IMPROCEDENTES O INEXISTENTES. SE DEBERÁ NEGAR SU ADMISIÓN
Y, EN=Bepi$ÉCUENCIA, EL JUZGADOR OMITIRÁ EL ESTUDIO DE LOS AGRAVIOS EN
ELLOS contenidos] Eli virtud de que el procedimiento jurisdiccional es de orden

it

1
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Martín Texmelucan, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2038/2022

Ponente:.
Expediente:
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'.‘ü’irul'O ce A «CCíSO A LA
IMC^A'AOONPUElOi t PROTECCCíiDfc
DATOS PtRíC’CAliS DTl fC-TADO Di PLCBLA

público, no se pueden tramitar recursos improcedentes o inexistentes y, por tanto, en
caso de que se interpongan, se deberá negar su admisión y, si ya lo hubiesen sido,
desecharlos, y en esas circunstancias, eljuzgador no tendrá ia obligación ni la facultad
legal de entrar al estudio de los agravios planteados por el impugnante. ”

PUNTO RESOLUTIVO

ÚNICO.- Se SOBRESEE el recurso de revisión por las razones expuestas en

el considerando SEGUNDO de’la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad del Honorable

Ayuntamiento de San Martín Texmelucan.

t

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentesyd^
Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y NOHEMI LEÓN ISLAS, siendo p
la tercera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebradaj^^remota
en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día ocho de marzo de dos mil veintitrtí^
asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto. ^

lente

V
V

RITA ELENA

COMISÍW

£DERA§.4HUESCA
^A-PRESIDENTE

1
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Martín Texmelucan, Puebla
Nohemí León Islas
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Ponente:

Expediente:

ísinuro ae tbamsíaremcsa. acceso a la
INfORAWOON FV8UCA V PÍSOTtCC-ÚN M
DATOS PERgWftLES t*L tSTADO D€ PLÍBLA

r'

F^NCISCQj)wiER GARCÍA BLANCO
\  ''i^WISlONADO/

5(

NOHÉWII LÉPN ISLAS
COMISIONADA

K

HÉCTd
COORDINADOR G

PILONl

[AL JURÍDICO

Wí La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-2038/2022.
^ resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el día ocho de marzo de dos mil veintitrés.

PD3/NLI/ RR-2038/2022/MMAG/Resoluciónf

1
}
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